
EDINA S.A, 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 
  

(Expresadas en USDólares) 
EDINAS. 

  

La Compañía fue constituida en la ciudad de Quito el 14 de mayo de 1973 
bajo la razón social Ediora de Directorios Nacionales Cía. Lida (EDINA). Su 
¿objeto salal consiste en realizar actividades de publciiad y especiamente la 
producción, impresión, edición y recopilación de datos para guías telefónicas 

  

Mediante Escritura Pública del 1 de noviembre de 1991, la Compañía 
trasladó su domicillo principal a la cudad de Guayaquil y cambió su razon social 
transformándose en sociedad anónima con la denominación de EDINA S.A.. la 
que fue aprobada por la Supenntendencia de Compañías mediante Resolución 
No 92 2-1-10003163 del 23 de diciembre de 1992 

La Compañía mantiene. contratos adjudicados en concurso publico con la 
Corporación Nacional de Telecomunicaciones y con la Empresa Pública Mumcpal 
de Telecomunicaciones, Agua Potalis, Alcantanilado y Saneamiento de Cuenca 

  

Los estados financieros por el año termnado al 31 de diciembre de 2016 
han sido emilidos el 20 de febrero de 2017 con autorización del Gerente General 
de la Compañra y posteriormente serán puestos a consideración de la Junta de 
Accionistas para su aprobación definitiva 

BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: 

  

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con 
las Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas 
Empresas (NIF para PYMES) emiidas por el Comité Internacional sobre Normas. 
de Contabilidad ('ASB, por sus siglas en gls) vigentes a la fecha de los estados 
financieros adjuntos (31 de diciembre de 2018) Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base del costo histórico e incorporan las pancipales políticas 
contables que se describen a continuación Los estados financieros se presentan 
¡en Dólares de Estados Unidos de América (USD) 

Efecivo y equivalentes al efectwo: Consttuyen fondos de mmediata 
disponiblidad, El sfecivo comprende tanto el efectivo como los depósitos a la 
vista Los equalentes al ofecivo son versiones a corto plazo de gran Iigudez, 
ue son fácilmente converibles en importes determinados de efectivo, por lo que 
están sujetos a un riesgo poco significativo de cambros en su valor. Una inversión 
será equivalente al efecivo cuando tenga vencimiento en tres meses o menos 
desde la fecha de adquisición 

  
    

   



EDINASA, 

B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES; (Continuación) 

Instrumentos financieros. 

Reconocimiento inicial: Los instrumentos financieros se miden inicialmente 
al precio de la transacción, incluyendo los costos de transacción 

jon financieros. s hasta el vencimiento - Inversiones: Están 
registradas al costo de adquisición y los intereses ganados se reconocen como 
ingresos a su vencimiento. 

cobrar a cientes Se originan en el giro 
ordinaño del negocio de la Compañía, esto es, venta de bienes y prestación de 
servicios. Se reconocen como comentes pues son exigibles en menos de doce 
meses. 

veedores: Las cuentas por pagar a 
obligaciones de pago por bienes y servicios adquiridos en el 
negocio y no devengan intereses. Se reconocen como 
líquidan en menos de doce mesos, 

incluyen aquell 
curso normal 
corrientes, pue: 

Otras obligaciones corrientes. Comprenden obligaciones patronales y 
tibutañas, quo son registradas a sus correspondientes valores nominales, se 
originan en disposiciones laborales y tributarias vigentes y se registran contra 
resultados en las partes proporcionales de las obligaciones devengadas. Se 
reconocen como corrientes, pues se Iquidan en menos de doce mesas. 

      

Inventarios. El costo original relacionado con los inventarios que se 
¡compran y venden como productos terminados, se registran utlizando el método 
de costo promedio. 

El costo de los productos que exprran por caducidad o se dañan, se 
registran en los resultados del periodo. A la fecha de los estados financieros, la 
Administración no considera necesario consituir alguna provisión para la 
obsolescencia de inventario debido a la ata rotación del inventario. 

Propiedades y equipos. Su reconocimiento inicial es al costo de 
adquisición. Las erogaciones por mantenimiento y reparaciones se cargan a 
gastos al incurrise en ellas, mientras las mejoras que incrementan la capacidad 
de producción o alargan la vida úl del activo, se captalizan, 

   

    

La vida útl estimada de propiedades y equipos es como sigue: 

  

  

  

Tipo del activo la Útil an años 
jebles y enseres 1 

Equipo de oficina 10 
Instalaciones 10 
Vehículos. 5 
Equipo de computación 3



EDINA SA, 
B. BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES: 

El gasto por depreciación de las propiedades y equipos se lo registra en 
resultados del año. 

(Continuación) 

  

La vida úl y el método de depreciación de los elementos de propiedades y 
equipos se revisan al cierre de cada ejercicio económico anual 

  

Impuesto corriente; El cargo por impuesto a la renta corriente se caícula 
mediante la tasa de impuesto apicable a las ullidades gravables. 

  

La normativa tributaria vigente exge el pago de un anticipo mimo de 
impuesto a la renta, cuyo valor es calculado en función de las cifras reportadas el 

año antedor sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los coslos y gastos deducibles, 
0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. En caso de que el impuesto 
a la renta causado sea menor que el anticipo, este Último se convertrá en 
impuesto a la renta defintivo, 

Beneficios sociales corientes: Las vacaciones del personal se registran 
sobre la base devengada. Los décimo tercer y décimo cuarto sueldos se 
provisionan y pagan de acuerdo a la legislación laboral vigente 

Ingresos ordinarios; Se originan en la venta de bienes y prestación de 
1vicos. Se reconocen en resultados cuando se emite la factura. El método de 

contabiización es el devengado, 

¡Gastos ordinarios. Se registran sobre la base del devengado y se registran 
¡cuando se conocen. 

a la Norma Internacional de Información para Pequeñas y 
Medianas Entidades (NIF para PYMES). El IASB ha realizado modíicaciones 
limitadas a la NIF para las PYMES, cada modificación individual solo afecta a 
unos pacos párrafos y en muchos casos sólo a unas pocas palabras de la Norma, 
Salvo por las aguanto 

a) Permiir una opción para usar el modelo de revelación para 
propiedades, planta y equipo en la Sección 17 Propiedades, Planta y 
Equipo. 

» Alnear los requerimientos principales para reconocimiento y medición 
de impuesto diferidos con las NIC 12 Impuesto a las Ganancias, y 

e) Alinear los requerimientos principales para el reconocimiento 
medición de aciwos para oxploracón y evaluación con la NIF 3 

Exploración y Evaluación de Recursos Minerales. 

a) Incorporar un requerimiento de presentación de las propiedades de 
inversión — en el estado de situación financiera - Elimina el 
requerimiento de revelar de forma comparativa para la conciliación de 
las cifras de apertura y cierre de las acciones en circulación.



  

EDINAS.A. 

BASES DE PREPARACIÓN Y POLÍTICAS CONTABLES. (Continuación) 
e) Adara que el importe único prese por operaciones 

inuadas deterioro de valor de la operaciones 

requerimiento — para que las entidades agrupen las paridas 
prosentadas en otro resultado integral 

f _ Alinea la definición de “parte relacionada" con la NIC 24 Información a 
Revelar sobre Partes 

Se requiere que las entidades que informen utiizando la NIF para PYMES 
apliquen las modificaciones a los períodos anuales que comiencen a partir del 1 
de enero de 2017 Se permite su aplicación anticipada. 

La administración de la Compañía estima que estas modificaciones no 
tendrán un impacto significativo sobre sus estados financieros. 

La administración de la Compañía estima que estas modificaciones no 
tendrán un impacto significativo sobre sus estados financieros, 

  

OB! NO ¡CE EN 

La administración de la Compañí ha visto requerida a efectuar 
estimaciones o aplicar su juicio sobre una o más partidas de los estados 

    

financieros 
D. EFECTIVO Y EQUIVALENTE: ero: 

Caja 
Bancos mM   5 

403,379 493,107 

(1) A continuación un detalle 
AL31 de diciembre do 

  

  Instituciones Financieras. 2016 ECN 
Banco del Pacífico SA. 28,559 6814 
Banco Pichincha CA. 8,119 
Banco Bolivariano C.A. 53,560 
Banco del Austro S.A, 8,045 
Banco Austro Bank Panamá 282,722 
Banco Promerica S.A 16 
Banco Bolivariano Panamá 22,056,   403,077.



  

    

A INANCIE ¡NIDOS NTO:; 

o ir EA Vento Bento Er Soto aa O TERROR IAN IN O A a O 

(1) Corresponde a versión con renovación inmediata en su vencimiento, con un 
plazo igual al original y tasa de intereses que a la razón pague el Banco sobre 
depósitos similares, 

Y DOCUMI COBRAR NO RELACIONADOS: 

AL31 de diciombre de 
2016 201 

Clientes. m 189.728 218,910 
Préstamos y anticipos a empleados e 84,103 206,4 

  

   425, 
(1) Incluye: principalmente US$25,200 (US$87.200 en el 2015) de Rivas 8 

Herrera Publicidad S.A, US$100,000 (US$47,598 en el 2015) de Abiatar S.A 
y US$15,980 de Empresa Pública de Medios Públicos de Comunicación del 

SA. 
(2) Incluye prinapalmente US$35.000 (US$143,733 en el 2015) por préstamo 

efectuado al Presidente de la Compañía, valores pendientes desde diciembre 
del 2008 

    

OR IMP! JENTE 

AL31 de diienbre de 
_ a 

Retención en la fuente Mo A 
Retenciones de Impuesto al Valor 

Agregado 32,148 5092 
Impuesto al Valor Agregado en compras 39.549 50717 
Crédito tributario IVA. 30,700. 7.192 

131,556 101,100 

SY ES 

las y enseres Enipos derma Instacionos 
cios Equipo de comunicación 

Equipo do computación  



(8 Depreciación acumulada 

  

168) 2005, 
— a   Ta 

(1) Corresponde a la baja de propiedades y equipos que ya han cumplido su vda 
ca, 

EDINA S. 

  

1. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR NO RELACIONADOS: 

Proveedores m 

  

(1) Incluye principalmente US$19.650 a Asiacar Sociedad Anónima, USS12,200 
(US$12,828 en el 2015) a Diners Club del Ecuador S.A US$6.092 a 
Consorcio Ecuatoriano de Telecomunicaciones 

  

J. OTRAS OBLIGACIONES CORRIENTES. 

  

Con el insituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social 50,671 46,810 
Con la administración tributaña 61,512 101,263 
Beneficios sociales 63626 72.599 
Impuesto a la renta del ejercicio 
(Ver Nota S) 89,738 78729 
Participación de los trabajadores en las 
úllidades (Ver Nota S) 
Dividendos por pagar mM 

  

(1) Correspondiente a los dividendos de acciomstas, 
K- OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

2018 
Etapa anticipo de guias m 567781 
Comisiones anticipadas 4,854 

Varias 8,252 
Misceláneos 9031 
Valores en consignación 2,607    535.   

(1) Corresponde a anticipo recibido de Empresa Publica Municipal de 
Telecomunicaciones, Agua Potable, Aleantarilado y Saneamiento Ambiental 
de Cuenca - Etapa EP 

L_ PROVISIÓN POR BENEFICIOS A EMPLEADOS: 
Saldo al Saldo al
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3AIZZ015_ Incrementos — Ayustos 31/12/2016 

  

¿Jubilación patronal 91 002 34,776 
Desañucio 80,598. 39555. _ (15,500) 

Seldo al finaldelaño — 7151598 88,331 — (15300) 
  

EDINA S. 

M. PATRIMONIO. 

Capital social: Representa 226,000 acciones — autorizadas emitidas y en 
arculación con un valor nominal de US$1 cada una. 

  

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañsa 
debe transferir el 10% de su ganancia liquida anual a la reserva legal, hasta 
completar el 50% del capital suscilo y pagado Esta reserva no puede ser 
distbbuida a los accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero 
puede serullizada para cubrir pérdidas futuras o para aumentar el capital 
Adopción por implementación NIF primera vez: En esta cuenta se registran los 
ajustes baja de provisión de cuentas incobrables y disminución de cuentas por 
cobrar caliicados como los prinapales criteios al adoptar las Normas 
Internacionales de Información Financiera — NIF 

Resultados acumulados: El saldo de esta cuenta está a disposición de los 
accionistas de la compañía y puede ser utlizado para la distibución de 
dividendos 

N. VENTÍ 

  

Incluye principalmente US$2,815,270 (US$2,521,502 en el 2015) facturados a los 
anunciantes en las guías, a través de CNT Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones 

O COSTO DE VENTAS. 

Corresponde a los valores incurridos en la elaboración, impresión y distribución de 
las guías, lo que se detallan a continuación. 

Papel 
Impresión 
Transporte de bobinas 
Distibución 

presión Guía Tv Cable    741,460 

P. GASTOS OPERACIONALES, 
Incluye principalmente US$99,637 (USP141 832 en el 2015) por comsnes 
pagadas en Guayaqui y Cuenca, US58,279 (US$108,737 en el 2015) por 
cistibución de guías, US$125,084 (US$84.689 en el 2015) por promoción y 
publicidad y US$408,391 (US$399,381 en el 2015) por gastos devengado con



ETAPA EP por sesión de derechos. 

EDINASA. 

Q. GASTOS ADMINISTRATIVOS: 
Corresponden principalmente US$535,269 (US$592,086 en el 2015) por sueldos 
y US$01,086 (US$205, 331 en el 2015) por beneficios sociales a empleados 

R. SALDOS CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS. 

A continuación se presenta un resumen de los saldos y pancipales transacciones 
realzadas con compañías y partes relacionadas 
Cuentas y documentos bre de 

por cobrar corrientes País Transección 2015 
Facnomuro SA E 5aass 
Fioroses Cia. Ltda. ESador Préstamos 31087 

70350 

  

S. PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 
IMPUESTO ALA RENTA: 
De acuerdo al articulo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tnbutario Interno las 
sociedades constíidas en el Ecuador así como las sucursales de sociedades 
extranjeras domiciladas en el pais y los establecimientos permanentes de 
sociedades extranjeras no domicliadas, que obtengan ingresos gravables 
estarán sujetas a la tarta impositiva del 22% sobre su base imponible. 
Las sociedades que reinviertan sus utlidades en el país podrán obtener una 
reducción de 10 puntos porcentuales de la tarta del Impuesto a la Renta sobre el 
monto reínvertdo en activos productivos, siempre y cuando lo destinen a la 
adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos para riego, material 
vegetativo plántulas y todo insumo vegetal para producción agrícola, forestal, 
ganadera y de foricultura que se ullicen para su actividad productiva, asi como 
para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología que 
mejoren productividad, generen diversificación productiva e incremento de 
empleo, para lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y 
cumplir con los requisitos que se establecerán en el Reglamento de la Ley 

  

  

El aumento de capital debe inscribirse en el respectwo Registro Mercanti hasta el 
31 de diciembre del ejercicio impositivo posterñor a aquel en que se generaron las 
utlldades matena de la remversión 

Las leyes laborales vigentes cstablacen como beneficio para los trabajadores el 
pago del 15% de las utlidades líquidas de la sociedad antes del cálculo dal 
impuesto sobre la renta. 

  

La base del cálculo para determnar la participación de los trabajadores en las 
utiidades de la Compañía y la base imponible del impuesto a la renta de la 
Compañía, fue el siguienie 

 



EDINA S.A, 
S PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E 

IMPUESTO ALA RENTA. (Continuación) 

2018 2015 
Uttidad antes de la partopación de los 
trabajadores en las ullidades e impuesto 
alarenta 356.050 367,784 
Menos Participación de los trabajadores 
enlas_ utlidades 53407 55,168 
Más. Gastos no deducibles m 14,349 45,241 
Base imponible — para Impuesto a la 

Renta 316 982 357.857 
22% Impuesto ala renta causado 69,738 78729 
Más. Saldo del anticipo pendiente de pago Ñ 
Menos Anticipo de impuesto a la renta 

Retenciones en la fuente 29,438 28,076 
Impuesto a la Renta a pagar 305 50.652   

(1) En el 2018 incluye principalmente US$10,736 que corresponden a la 
contribución solidaria del 3% sobre la uidad gravable del año 2015 

T_ ACUERDO COMERCIAL ENTRE EDINA S.A Y LA CORPORACIÓN NACIONAL 

NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP; LA IMPLEMENTACIÓN DE 
OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS O DIGITALES DE BÚSQUEDA Y 
CONSULTAS DE INFORMACIÓN DE GUÍA COMERCIAL De LA CNT EP- 

Antecedentes: El 18 de marzo del 2014 en la autorización de la secretaría 
nacional de telecomunicaciones (SENATEL) denominada “Condiciones 
Generales para la prestación de los servicios de telecomunicaciones” que 
contiene los anexos A, B y € y sus apéndices respectivos contenidos a favor de 
la corporación nacional de telecomunicaciones CNT EP, más especificamente en 
el anexo A condiciones especificas del servicio de telefonía fja en el numeral 
3 11 del artículo 3. se manifesta que es una obligación de la CNT EP, "Tener a 
disposición de los abonadosfcientes — usuarios a partr del 1 de jullo de cada 
año una guía telefónica o servicio equivalente de forma gratuta, de los servicios 
de telefonía fa local, del área correspondiente, la misma que será entregada 
anualmente" 

Oficio GN-NEG-2015-0148, con fecha 28 de febroro 2015, el Gerente Nacional de 
Negocios, solicita al Gerente de Costos y Evaluación Financiera, evaluar una 
nueva tabla de porceníajes de participación en los "Acuerdos Comerciales para 
los derechos de uso para la preparación, edición, promoción, venta de publicidad
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y distibución de las guias telefónicas de la Corporación Nacional de 
Telecomunicaciones CNT EP para las ediciones de los años 2014 al 2018, la 
implementación de otros medios electrónicos o digitales de búsqueda y consultas 
de nformación de gula comercial de la CNT EP” con las empresas OFFSETEC 
S.A y EDINA SA,, con el fin de garantizar la continudad del negocia con las 
referidas empres   

EDINA SAA. 

T_ ACUERDO COMERCIAL ENTRE EDINA S.A Y LA CORPORACIÓN NACIONAL, 
DE TELECOMUNICACIONES CNT EP, PARA LOS DERECHOS DE USO PARA 
LA PREPARACIÓN, EDICIÓN, PROMOCIÓN, VENTA DE PUBLICIDAD Y 
DISTRIBUCIÓN lAs TELEFÓNICAS DE LA CORPORACIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP; LA IMPLEMENTACIÓN DE 
OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS O DIGITALES DE BÚSQUEDA 
CONSULTAS DE INFORMACIÓN DE GUÍA COMERCIAL DE LA CNT EP. 
(Coninuación) 

  

Oficio GCEF-0052-2015 del 20 abri del 2015 en la cual el gerente de costos y 
evaluación financiero remite informe GCEF-JEF-005-2015, con el análsis 
realizado con los nuevos porcentajes de participación del Acuerdo Comercial ya. 
mencionado. 
Mediante oficio GN-NEG-2015-0787 de 31 de agosto de 2015 se autoriza 
“Procedimientos contractuales, elaborar acuerdos, modiicatorios a los acuerdos 
¡comerciales CN-0087-2014 y CN-D088-2014, para incluir nuevos porcentajes de 
acuerdo al acta de negociación, análisis financiero y criteño jundico de 
actiblidad! 

Tabla de participación: La definición de los porcentajes de liquidación de las 
ediciones de guias telefónicas ejecutadas por las partes, se efectuara a parir de 
la variación que ocurra al monto de recaudación por ventas, cuyo referencial para 
la edición 2014 — 2015 será de US$4,101.000 y el 22% de panicipación para CNT. 
EP Pariendo del cumplimiento dei monto de recaudación. 

[variación en ventas | Parteipación wr ep | P2 
30% 10.58% 

12.55%. 
14.44% 
16.39% 
18.22% 
20 11% 79.59% 
22.00% 75.00% 

     
  

  

  

      
Liquidación. CNT EP informará mensualmente a los Edilores los valores que por 
Cualquier motwo no pudieron facturarse 

La cuenta de cobro se generará en base a periodos de facturacion del suscriptor 

Para la liquidación de valores, de los valores recaudados por concepio de 
publicidad en las guías, se efectuarán liquidaciones mensuales con sus 
respectwos listados pormenorizados de valores recaudados y pendientes de
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cobro CNT EP entregará a los editores el valor que le correspondiere dentro de 
los 15 días del mes subsiguiente a su recaudación, teniendo CNT EP, los valores 
que le correspondan a su porcentaje de participación económica. 

EDINASA. 

7. ACUERDO COMERCIAL ENTRE EDINA S.A Y LA CORPORACIÓN NACIONAL 
DE TELECOMUNICACIONES CNT EP, PARA LOS DERECHOS DE USO PARA 
LA PREPARACIÓN, EDICIÓN, PROMOCIÓN, VENTA DE PUBLICIDAD Y 
DISTRIBUCIÓN DE-tAS GUÍAS TELCPÓMICAS DE-TA CORPORACIÓN 
NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP; LA IMPLEMENTACIÓN DE 
OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS O DIGITALES DE BÚSQUEDA Y 
CONSULTAS DE INFORMACIÓN DE GUÍA COMERCIAL DE LA CNT EP: 
(Continuación) 

  

Multas por Incumplimiento: Por cada día de retraso imputable al editor, 
contados a partir de la fecha en que deben presentarse a la CNT EP, las guias 
para cada una de las entregas establecidas, los editores pagarán a la CNT EP, 
tna mulia equivalente al cero punto cinco por mil del valor anual de la 
partipación económica de la CNT EP. 

   

Obligaciones de Edina S.A: A partir de la suscripción del acuerdo comercial, los 
ediores presentarán, a parir de la edición 2014 — 2015 y en los años 
subsiguientes, el plan comercial es el cual describirá en detalle las actividades 
realizar en cada edición 

U CESIÓN DE DERECHOS A LA ELABORACIÓN, EDICIÓN, PUBLICACIÓN Y 
PUBLICIDAD DE LA GUÍA TELEFÓNICA DE CUENCA PARA LOS AÑOS 2015, 
2017 Y 2018: 

Antecedentes: ETAPA EP, a través de la Comisión de Calificación, selección y 
adjudicación, convocó a concurso para la cesión de derechos para la elaboración. 
edición, publicación y publicaad de la guía telefonica de Cuenca para los años 
2016, 2017 y 2018 El 28 de septiembre de 2015, la Comisión recomendó la 
adjudicación al oferente EDINA S.A 

  

  

Objeto: Cesión de derechos para la elaboración, edición, publicación y publicidad 
de la guía telefónica de Cuenca para los años 2018 2017 y 2018 La publicación 
de la guía telefónica comprende la recopilación de la información de los cientes y 
dlasificación en orden alfabético de los mismos, impresión y encuademación de 
las guías y entregas de las mismas a ETAPA EP 
Participación económica para ETPA EP: Edna SAA. garantiza como minimo la. 
entrega las siguientes cantidades como participación para cada uno de los años 
de duración del contrato. Edición 2018 de la guia telefónica de Cuenca 
US$150,000, Edición 2017 US$100.000 y edición 2048 US$100,000. 

Etapa EP, recibirá como participación económica, los valores obtenidos de 
cuerdo a la tabla de liquidación conforme de acuerdo al factor de conversión del



20 

0.50% de acuerdo al ineremento o disminución de las ventas, así mismo, Etapa 
EP asumirá el 50% de costos de producción e impresión durante la vigencia de 
este contrato 

EDINA S.A, 

v. CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA. 
La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
úcontibuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciliadas en elexterior dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones deben presentar 
al Servicio de Rentas internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, 
¡que simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por 
compañía relacionada 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado supeñor a los US$15 millones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia 
  

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar 
mediante requerimientos de información a los contibuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al interior del pais o en el exterior la 
presentacion de la información conducente a determinar sí en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia, de conformidad con la Ley 

Para efectos de calcular el monto acumulado para la presentación tanto del 
anexo como del informe, se sumarán los montos de operaciones con partes 
relacionadas, excepto las que correspondan a 

+ Aportes patrimoniales en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de 
América, 

«Compensaciones o reclasificaciones de cuantas contables de activo. pasivo o 
patrimonio siempre que no afecten a resultados: 

+. Pagos en efectivo, en dólares de los Estados Unidos de América, de 
rendimientos patimoniales (dividendos) o pasivos; 

+ - Ingresos señalados en los articulos 27 y 31 de la Lay de Régimen Tibutario 
Intemo, así como activos, pasivos o egresos del sujetos paso imputables a 
la actividad generadora de tales ingresos, 

= Operaciones con ulias parles relacionadas locales con referencias al periodo 
fiscal analizado siempre que no se presenten algunas de las siguientes 
condiciones 

a... La parte relacionada con la que el sujeto paswo realiza tales operaciones 
obtenga ingresos provenientes de los casos señalados en los artículos 
27 0,31 de la Ley de Régimen Tributario Interno, 

b.. Elsujeto pasivo



+ - Declare una base imponible de impuesto a la renta menor a cero 
+ Haya aprovechado cualquier tipo de beneficios o incentivos 

nbutanos, incluidos los establecidos en el Código Orgánico de la 
Producción Comercio e Inversión 
Se acoja ala reducción de la tarifa por reinversión de utilidades, 

= Sea administrador u Operador de una Zona Especial de Desarrollo 
Económico" 

  

EDINASA. 
Y CONTROL SOBRE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, (Continuación) 

+ Se dedique a la exploración o explotación de recursos naturales no 
renovables, 

= Tengan ftulares de derechos representativos de su capital que sean 
residentes o estén establecidos en paraísos fiscales. 

Las reformas a la Loy Orgánica de Régimen Tributano Interno que entraron en 
vigencia desde el 1 de enero de 2010 determinan que los contribuyentes que 
realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, siempre que 

+ Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables, 
+ - Noreallcen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y, 
+ No mantengan suscnto con el Estado contrato para la exploración y 

explotación de recursos no renovables. 
W LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD 

CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 18 DE ABRIL DE 2016; 
Mediante Registro Oficial Suplemento 759 de 20 de mayo de 2016, se aprobó la 
Ley Orgánica de Soldaridad y de Coresponsablidad Ciudadana para la 
reconsisucción y reactivación de las zonas afectadas por el terremoto de 15 de 
abnide 2016 

  

Esta ley tene por objeto la recaudación de las contribuciones solidarias con el 
propósilo de permitir la planiicación, construcción y reconstrucción de la 
infraestructura pública y privada, así como la reaciwación productiva, que 
comprenderá entre otros objetivos, la implementación de planes, programas, 
acciones, incentivos y políicas públicas Las contibuciones solidarias 
establecidas fueron 
¡Sobre remuneraciones, Las personas naturales bayo relación de dependencia que 
durante los ocho meses eiguientes a la vigencia de esta ley perciban una 
remuneración mensual igual o mayor a mil (US$1.000) dólares pagarán una 
contribución igual a un día de remuneración, conforme la siguente tabla. 

  

  

Remuneración USD varita Eguivalenteen — Númerode 
días de meses de Mayor o 

mala Menora mensual memuneración contribución E A TS Can 

 



1,000 2,000 3,39% 1 1 
2.000 3,000 3,33% 1 al 
3.000 4,000 3,33% 1 3 

4,000 5.000 3,33% 1 4 
5.000 7.500 3,33% 1 5 
7.500 12000 3,93% 1 5 
12000 20000 3,33% 1 7 
A En 20000 age 303% 1 a 

EDINAS.A.   

vw. LEY ORGÁNICA DE SOLIDARIDAD Y DE CORRESPONSABILIDAD 
CIUDADANA PARA LA RECONSTRUCCIÓN Y REACTIVACIÓN DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR EL TERREMOTO DE 16 DE ABRIL DE 2016: 
(Coniinuación) 
Sobre el patrimonio: Las personas naturales que al 1 de enero de 2016 posean 
un paínmonio igual o mayor a un milón (US$1,000 000) de dólares de los Estados 
Unidos de América, pagarán la contibución del 0,90%, de acuerdo a las 
squentes reglas, 

+. En elcaso de residentes en el Ecuador la contribución se calculará sobre 
el patrimonio ubicado dentro y fuera del país y, 

+ En el caso de no residentes en el Ecuador, la contribución se calculará 
sobre el patrimonio ubicado en el pais. 

Sobre ullidades; Las sociedades que realicen actwidades económicas, y que 
fueren sujetos pasivos de impuesto a la renta, pagarán una contribución del 3% a 
sus ullidades que se calculará teniendo como referencia la uilidad gravable del 
ejercicio fiscal 2015. 

Sobre tenes iuebes y deschos reresentavos de caplalexstenes en el 
Ecuade piedad de socedades residentes en paraísos fiscales y otras 
luisdieciones del emeror Se establecerá por una sola vez la conibución 
soldaña del 18% del avalúo catastral del año 2018, sobre todos los bienes 
inmuebles exstentes en el Ecuador; y sobre todo el valor patimoral proporcional 

de los derechos representativos de capital de sociedades residentes en el 

    

  

Ecuador, en parte que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
pertenezca de manera directa a una sociedad residente en un paraiso fiscal o 
Jurisdicción de menor Imposición o no se conozca su residencia, y del 0.90% del 
avalúo catastral del año 2016 sobre la totalidad de bienes inmuebles existentes 
en el Ecuador: y, sobre el valor patnmonial proporcional de los derechos 
representativos de capital de sociedades residentes en el Ecuador en la parte 
que, a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley, pertenezca de manera 
directa a una sociedad no residente en el Ecuador que no es paraíso fiscal. 

  Según el arículo 8, las contíbuciones establecidas en esta lay no cumplen con el 
propósito de ablener mantener o mejorar los ingresos de los contribuyentos y en 
consecuencia no podrán ser deducibles del impuesto a la renta de las personas
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naturales y sociedades. En los casos en los cuales el valor de dichas 
úcontíbuciones exceda el valor de la ullidad gravable del año 2016, la diferencia 
será deducible para los siguentes ejercicios fiscales, conforme a los limites y 
condiciones establecidas en el Reglamento, 

Según la Disposición Transitona Pnmera de esta misma ley se incrementa la 
tarifa del IVA del 12% al 14% durante el penado de hasta un año contado a partir 
del pnmer día del mes siguiente a la publicación de la presente ley El Presidente 
de la República, mediante Decreto Ejeculivo, podrá disponer que la vigencia de 
ste incremento concluya antes de cumplido el año 

EDINASAA, 

X CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS. 

Mediante Resolución No. SC ICLOCCP G 14.008 del 14 de febrero de 2014 la 
Supenntendeneia de Compañías expidió las normas para la preparación y 
presentación de los estados financieros consolidados de las compañías y otras 
entidades integrantes de los grupos económicos establecidos por el Servicio de 
Rentas Intemas 
El segundo párato del artículo tercero, exceptúa de la mencionada consolidación 

a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior 
las personas jundicas que no estén bajo el contol de la Supenntendencia de 
Compañías y aquellas empresas que hayan sido excludas de los Grupos 
Económicos por el Servicio de Rentas Internas. 
En vista que la Compañía no está considerada por el Servicio de Rentas Intemas 
como Grupo Económico, no tiene que presentar estados financieros 
úconsoldados, según el artculo tercero de la Resolución indicada. 

  

Y > HECHOS SUBSECUENTE: 

Entro el 31 de diciembre de 2016 y la fecha de emisión de los estados financieros 
adjuntos, no han ocurrido eventos o circunstancias que, en opinión de la 
Administración de la Compañía, puedan afectar la presentación de los estados 
Inanctros o ue regleran ser revelados 

   


